
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00071 

 

 

Niégase la solicitud efectuada por la demandada Nubia Esperanza Sánchez 

Forero de aplazamiento de la audiencia, dado que no se aportó prueba 
siquiera sumaria de una justa causa por la cual no pueda asistir a la misma 
(art. 272 num-. 3 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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